
X legislatura

Año 2020

Número 364

13 de octubre

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-1600 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre grado de eficacia del programa Canarias+ViviendasXFamilias, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda. Página 3

10L/PO/C-1601 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, 
sobre el plan de garantía juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud. Página 4

10L/PO/C-1602 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del 
GP Socialista Canario, sobre calendario previsto para la obra del tramo Puerto del 
Rosario-La Caldereta de la carretera del eje Norte-Sur de Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda. Página 4

10L/PO/C-1603 De la Sra. diputada D.ª Judit Natalia Bayarri Martín, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre previsión de publicación de las 
ayudas del convenio del IRPF, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud. Página 5

10L/PO/C-1605 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, 
sobre acciones para la conciliación del alumnado de bachiller con horario de tarde con 
su actividad deportiva, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes. Página 6

10L/PO/C-1606 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, 
sobre acciones para la conciliación del alumnado de bachiller con horario de tarde con 
sus actividades complementarias en idiomas u otras, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 6

10L/PO/C-1607 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del 
GP Popular, sobre balance del III Festival Hispanoamericano de Escritores en 
La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes. Página 7

10L/PO/C-1608 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre motivos por los que Lanzarote no ha recibido la 
subvención correspondiente al agua de riego de uso agrícola, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca. Página 8



Núm. 364 / 2 13 de octubre de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

10L/PO/C-1609 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, 
sobre situación de los fondos COVID-19 sanitarios para Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad. Página 8

10L/PO/C-1610 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, 
sobre previsión de gasto extraordinario para 2020 en materiales y equipos de protección, 
infraestructuras, personal y gasto farmacéutico derivado del COVID-19, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad. Página 9

10L/PO/C-1611 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos 
Canarias, sobre la participación de Canarias en la Semana Europea de las Regiones 
y Ciudades 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos. Página 9

10L/PO/C-1613 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre estado de tramitación del anteproyecto de ley de protección y 
tenencia de animales de compañía de Canarias, dirigida al Gobierno. Página 10

10L/PO/C-1614 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre medidas para convocar la Comisión Mixta de Transferencias 
entre la Comunidad Autónoma y el Estado, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos. Página 11

10L/PO/C-1615 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre medidas para garantizar la inclusión de las personas con 
discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud. Página 11

10L/PO/C-1616 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del 
GP Nueva Canarias (NC), sobre iniciativas novedosas puestas en marcha desde 
la Dirección General de Diversidad para fomentar una sociedad más inclusiva, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud. Página 12

10L/PO/C-1617 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre el programa de Garantía Juvenil, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud. Página 13

10L/PO/C-1618 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre medidas de apoyo adoptadas con los menores tutelados cuando 
cumplen 18 años, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad 
y Juventud. Página 13

10L/PO/C-1619 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre inversiones previstas en el presupuesto de 2020 para 
Fuerteventura que quedarán sin ejecutar, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes. Página 14

10L/PO/C-1620 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, 
sobre expedientes de solicitudes de familias para que sus hijos pacientes de riesgo no 
acudan al colegio y reciban educación digital, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes. Página 14

10L/PO/C-1621 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, 
sobre datos derivados de los primeros cribajes en educación, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 15

10L/PO/C-1622 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre acciones para el impulso del uso de la bicicleta como medio de 
transporte, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda. Página 16



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 13 de octubre de 2020 Núm. 364 / 3

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
10L/PO/C-1597 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del 
GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones tomadas para tratar de mantener el tejido 
industrial audiovisual, dirigida al Sr. administrador único de RTVC. Página 16

10L/PO/C-1598 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del 
GP Nueva Canarias (NC), sobre aceptación y nivel de audiencias de la nueva 
oferta de programas de la radio y la televisión, dirigida al Sr. administrador único 
de RTVC. Página 17

10L/PO/C-1604 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos 
Canarias, sobre el coste-resultado del programa Hermano Godo/Llegadas nacionales, 
dirigida al Sr. administrador único de RTVC. Página 18

10L/PO/C-1612 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre criterios por los que se rige la publicidad de productos 
azucarados y las franjas horarias de su difusión, dirigida al Sr. administrador único 
de RTVC. Página 18

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-1600 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
grado de eficacia del programa Canarias+ViviendasXFamilias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8601, de 29/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre grado de 
eficacia del programa Canarias+ViviendasXFamilias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué grado de eficacia ha tenido el programa Canarias más Viviendas por Familias, desde su puesta en 
funcionamiento?
 En Canarias, a 29 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-1601 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre el plan de garantía 
juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 8609, de 29/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.4.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre el plan de garantía juvenil, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa del Parlamento de Canarias

 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en comisión:

Pregunta

 ¿En qué consiste el plan de garantía juvenil presentado por la consejería de la que es titular?
 Canarias, a 29 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David 
Godoy Suárez.

10L/PO/C-1602 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre calendario 
previsto para la obra del tramo Puerto del Rosario-La Caldereta de la carretera del eje Norte-Sur de Fuerteventura, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8626, de 30/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.5.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre calendario previsto 
para la obra del tramo Puerto del Rosario-La Caldereta de la carretera del eje Norte-Sur de Fuerteventura, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión:

Pregunta

 ¿Cuál es el estado de ejecución y el calendario de trabajo previsto para la obra del tramo Puerto del 
Rosario-La Caldereta, de la carretera del eje Norte-Sur de la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 30 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge 
Tomás González Cabrera.

10L/PO/C-1603 De la Sra. diputada D.ª Judit Natalia Bayarri Martín, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de publicación de las ayudas del convenio del IRPF, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 8627, de 30/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.6.- De la Sra. diputada D.ª Judit Natalia Bayarri Martín, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de publicación de las ayudas del convenio del IRPF, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Judit Bayarri Martín, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto publicar las ayudas del convenio del IRPF?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de septiembre de 2020.- La diputada, Judit Bayarri Martín.

10L/PO/C-1605 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones para la 
conciliación del alumnado de bachiller con horario de tarde con su actividad deportiva, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 8654, de 30/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.8.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones para la conciliación 
del alumnado de bachiller con horario de tarde con su actividad deportiva, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿Qué acciones ha llevado a cabo su consejería para la conciliación del alumnado de bachiller con horario de 
tarde con su actividad deportiva?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-1606 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones para la 
conciliación del alumnado de bachiller con horario de tarde con sus actividades complementarias en idiomas u 
otras, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 8655, de 30/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.9.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones para la conciliación 
del alumnado de bachiller con horario de tarde con sus actividades complementarias en idiomas u otras, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿Qué acciones ha llevado a cabo su consejería para la conciliación del alumnado de bachiller con horario de 
tarde con sus actividades complementarias en idiomas u otras actividades?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-1607 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre balance del 
III Festival Hispanoamericano de Escritores en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 8656, de 30/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.10.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre balance del III Festival 
Hispanoamericano de Escritores en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿Qué balance hace su consejería del III Festival Hispanoamericano de Escritores llevado a cabo en septiembre 
en la isla de La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.
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10L/PO/C-1608 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre motivos por los que Lanzarote no ha recibido la subvención correspondiente al agua de riego de uso 
agrícola, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 8667, de 30/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.11.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
motivos por los que Lanzarote no ha recibido la subvención correspondiente al agua de riego de uso agrícola, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Por qué la isla de Lanzarote no ha recibido aún a fecha de hoy la subvención correspondiente al agua de riego 
de uso agrícola?
 En Canarias, a 30 de septiembre de 2020.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-1609 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre situación de los 
fondos COVID-19 sanitarios para Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8675, de 1/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.12.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre situación de los fondos 
COVID-19 sanitarios para Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran los fondos COVID-19 sanitarios para Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.

10L/PO/C-1610 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre previsión de gasto 
extraordinario para 2020 en materiales y equipos de protección, infraestructuras, personal y gasto farmacéutico 
derivado del COVID-19, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8676, de 1/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.13.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre previsión de gasto extraordinario 
para 2020 en materiales y equipos de protección, infraestructuras, personal y gasto farmacéutico derivado del 
COVID-19, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 ¿Cuál es la previsión de gasto extraordinario de la Consejería de Sanidad para el año 2020 en materiales y 
equipos de protección, infraestructuras, personal y gasto farmacéutico derivado del COVID-19?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de octubre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.

10L/PO/C-1611 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la participación 
de Canarias en la Semana Europea de las Regiones y Ciudades 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 8729, de 1/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.14.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la participación de 
Canarias en la Semana Europea de las Regiones y Ciudades 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 180.3 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 y 
concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior:

Pregunta

 ¿En qué términos ha sido la participación de Canarias en la Semana Europea de las Regiones y Ciudades 2020?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de octubre de 2020.- El diputado, Manuel Marrero Morales.

10L/PO/C-1613 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre estado 
de tramitación del anteproyecto de ley de protección y tenencia de animales de compañía de Canarias, dirigida 
al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8827, de 5/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.16.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre estado de 
tramitación del anteproyecto de ley de protección y tenencia de animales de compañía de Canarias, dirigida al 
Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra el “anteproyecto de ley de protección y tenencia de animales de 
compañía de Canarias”?
 En Canarias, a 29 de septiembre de 2020.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva 
Canarias, Luis Alberto Campos Jiménez.
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10L/PO/C-1614 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas para convocar la Comisión Mixta de Transferencias entre la Comunidad Autónoma y el Estado, dirigida 
al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 8831, de 5/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.17.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para 
convocar la Comisión Mixta de Transferencias entre la Comunidad Autónoma y el Estado, dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida Gobierno de 
Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha adoptado o tiene pensado adoptar para convocar la Comisión Mixta de Transferencias entre 
la Comunidad Autónoma de Canarias y el Estado establecida en la disposición adicional cuarta del Estatuto de 
Autonomía de Canarias?
 En Canarias, a 1 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-1615 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
para garantizar la inclusión de las personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 8843, de 5/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.18.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para 
garantizar la inclusión de las personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.



Núm. 364 / 12 13 de octubre de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se han adoptado, o se piensan adoptar, para garantizar la inclusión de las personas con 
discapacidad en Canarias?
 En Canarias, a 1 de octubre de 2020.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/C-1616 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre iniciativas novedosas puestas en marcha desde la Dirección General de Diversidad para fomentar 
una sociedad más inclusiva, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
 (Registro de entrada núm. 8870, de 5/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.19.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre iniciativas 
novedosas puestas en marcha desde la Dirección General de Diversidad para fomentar una sociedad más inclusiva, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández , diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué iniciativas novedosas se están poniendo en marcha desde la nueva Dirección General de Diversidad, para 
fomentar una sociedad más inclusiva?
 En Canarias, a 5 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge.
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10L/PO/C-1617 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
el programa de Garantía Juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
 (Registro de entrada núm. 8871, de 5/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.20.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el programa 
de Garantía Juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández , diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del Programa de Garantía Juvenil?
 En Canarias, a 5 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge.

10L/PO/C-1618 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas de apoyo adoptadas con los menores tutelados cuando cumplen 18 años, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 8872, de 5/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.21.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
de apoyo adoptadas con los menores tutelados cuando cumplen 18 años, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández , diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas de apoyo se están adoptando en relación con los menores tutelados cuando cumplen los 18 años?
 En Canarias, a 5 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge.

10L/PO/C-1619 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre inversiones previstas en el presupuesto de 2020 para Fuerteventura que quedarán sin ejecutar, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 8877, de 6/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.22.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
inversiones previstas en el presupuesto de 2020 para Fuerteventura que quedarán sin ejecutar, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué inversiones de las previstas en el presupuesto de 2020 de su consejería para la isla de Fuerteventura se 
van a quedar sin ejecutar?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de octubre de 2020.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1620 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre expedientes de 
solicitudes de familias para que sus hijos pacientes de riesgo no acudan al colegio y reciban educación digital, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 8883, de 6/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.23.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre expedientes de solicitudes 
de familias para que sus hijos pacientes de riesgo no acudan al colegio y reciban educación digital, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran los expedientes sobre la solicitud de las familias con hijos, que son pacientes 
de riesgo, para no acudir al colegio y recibir educación digital?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-1621 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre datos derivados de 
los primeros cribajes en educación, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 8895, de 6/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.24.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre datos derivados de 
los primeros cribajes en educación, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes:

Pregunta
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 ¿Qué datos han arrojado los primeros cribajes en educación?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-1622 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
acciones para el impulso del uso de la bicicleta como medio de transporte, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8898, de 6/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.25.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones para el 
impulso del uso de la bicicleta como medio de transporte, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transporte y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué acciones ha llevado a cabo su consejería para impulsar el uso de la bicicleta como medio de transporte?
 En Canarias, a 1 de octubre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
10L/PO/C-1597 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
acciones tomadas para tratar de mantener el tejido industrial audiovisual, dirigida al Sr. administrador único 
de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 8597, de 29/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.1.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones 
tomadas para tratar de mantener el tejido industrial audiovisual, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. administrador único del ente Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Puede decirnos qué acciones se han tomado y, de qué forma está tratando la Radiotelevisión Canaria de 
mantener el tejido industrial audiovisual del archipiélago?
 En Canarias, a 29 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-1598 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre aceptación y nivel de audiencias de la nueva oferta de programas de la radio y la televisión, dirigida al 
Sr. administrador único de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 8598, de 29/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre aceptación y 
nivel de audiencias de la nueva oferta de programas de la radio y la televisión, dirigida al Sr. administrador único 
de RTVC.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. administrador único del ente Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:
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Pregunta

 En los últimos meses se han incorporado a la parrilla de la radio y la televisión una nueva oferta de programas. 
¿Puede explicar qué aceptación y nivel de audiencias están teniendo estos nuevos contenidos?
 En Canarias, a 29 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-1604 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
el coste-resultado del programa Hermano Godo/Llegadas nacionales, dirigida al Sr. administrador único 
de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 8630, de 30/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.7.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el coste-resultado 
del programa Hermano Godo/Llegadas nacionales, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 201 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al 
Sr. administrador único de RTVC, para su respuesta oral en la Comisión de Control de RTVC:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del coste-resultado del programa “Hermano Godo/Llegadas nacionales”?
 En Canarias, a 30 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, 
Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-1612 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre criterios por los que se rige la publicidad de productos azucarados y las franjas horarias de su difusión, 
dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 8757, de 1/10/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.15.- Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
criterios por los que se rige la publicidad de productos azucarados y las franjas horarias de su difusión, dirigida al 
Sr. administrador único de RTVC.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el Reglamento del Parlamento, formula la siguiente pregunta al administrador único de la Radiotelevisión 
Canaria, para su respuesta oral ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria:

Pregunta

 ¿Cuáles son los criterios por los que se rige la publicidad de productos azucarados en la Radiotelevisión 
Canaria y cuáles son las franjas horarias de su difusión?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de octubre de 2020.- El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.
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